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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Establecimiento y últimas reformas importantes a su estatuto social. 
 
MONTE LA PIEDAD MONTEPIEDAD CIA.LTDA., fue constituida el 30 de junio de 
2017, e inscrita en el Registro Mercantil en junio de 2017. 
 

1.2 Objeto social. 
 
Tiene por objeto el establecer, operar, explotar, administrar y comercializar cementerios en toda 
la República del Ecuador como también en el exterior. Actividades de incineración de 
cadáveres humanos y actividades conexas; Preparación de los despojos para la inhumación o 
cremación y servicio de embalsamiento, servicios exequiales y otros servicios de pompas 
fúnebres. Alquiler de locales especiales para tales efectos. Todos aquellos actos  y contratos 
civiles o de comercio y operaciones mercantiles permitidas por la ley que se relacione con su 
objeto social. 
 
La compañía MONTE LA PIEDAD MONTEPIEDAD CIA.LTDA tiene como accionistas 
a PREVIECUA CIA.LTDA. Que posee el 50% de acciones y FIDEICOMISO LA PIEDAD 
el otro 50% de las mismas. 
 
Estos estados financieros han sido aprobados por el Representante Legal el 8 de marzo 2020 
y serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación final. 
 

1.3 Domicilio principal. 
 
Pichincha / Quito /Turubamba / Av. Simón Bolívar  km 7 ½  y S/N 
 
 

2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
 
La información contenida en el estado financiero  es responsabilidad de la gerencia de la 
compañía, que manifiesta expresamente que los estados financieros adjuntos han sido 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (en 
adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en adelante 
“IASB”). 
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Base de preparación  
 

2.1 Declaración de cumplimiento con las NIIF 
 
 
Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, a partir de 
los registros de contabilidad mantenidos por la compañía.  Los estados financieros se 
presentan en Dólares de E.U.A., la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional y 
de presentación de la Compañía. 
 
 

2.2 Valuación de las partidas incluidas en los estados financieros 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros adjuntos fueron medidas al costo o a su valor 
razonable, tal como se describe en las políticas contables mencionadas más adelante.  El valor 
razonable puede ser requerido o permitido por una Sección para la medición de partidas y/o 
efectuar revelaciones en las notas de los estados financieros. 
 
El costo histórico de una partida está basado en el valor razonable de la contraprestación 
pagada en la adquisición de un activo o en el valor razonable de la contraprestación recibida 
al asumir un pasivo.  Por el contrario, el valor razonable es el precio que sería recibido por 
vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado en la fecha de medición.   
 
El valor razonable de una partida puede ser obtenido de datos observables o estimado 
utilizando otras técnicas de valoración.  Las técnicas para estimar el valor razonable utilizan 
“datos de entrada” que se clasifican en:  
 

 Datos de entrada de nivel 1: Si corresponden a precios cotizados (sin ajustar) en mercados 
activos para activos o pasivos idénticos en los que la entidad puede acceder a la fecha de 
medición. 

 Datos de entrada de nivel 2: Si son distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 
1 y corresponden a datos observables para el activo o pasivo, directa o indirectamente. 

 Datos de entrada de nivel 3: Si corresponden a datos que no son observables para el activo 
o pasivo. 

 
La determinación del valor razonable de una partida incluida en los estados financieros 
requiere que la Administración de la Compañía maximice el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no observables 
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2.3 Cambios en las políticas contables 
 

a) Normas emitidas que tiene una fecha de vigencia posterior al 1 de enero de 2019: 
 

 
A continuación, un resumen de las nuevas normas, modificaciones e interpretaciones emitidas 
por el IASB que no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros 
de la Compañía.  
 

 
 
La administración de la Compañía, prevé que la incorporación de la NIIF 17 y las demás 
modificaciones no tendrá impacto en sus estados financieros. 
 
 
NIIF-15: INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PROCEDENTES DE 
CONTRATOS CON CLIENTES 
 
En mayo del 2014 se emitió la “NIIF-15: Ingresos procedentes de contratos con clientes”, que 
establece un modelo extenso y detallado que deberán utilizar las entidades en la medición y 
reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 
clientes.  Esta norma reemplazará los requerimientos establecidos en la “NIC-18: Ingresos 
ordinarios”, “NIC-11: Contratos de Construcción” y las interpretaciones respectivas. En 
septiembre del 2015, se estableció que estas modificaciones se aplicarán a partir del 1 de 
enero del 2018, sin embargo, se permite su aplicación anticipada. 
 
El principio básico de esta norma es que una entidad reconoce los ingresos de actividades 
ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con 
los clientes a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la entidad espera 
tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios.  
 
Una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con ese principio 
básico mediante la aplicación de los siguientes pasos: 
 
 

Norma, 
interpretación, o 
modificación 

Sujeto de modificación 
Fecha de 
 Vigencia 

Modificaciones a las NIIF 10 y NIC 28 Ventas o aportaciones de activos. 
Propuesta 
indefinidamente 

NIIF 17 Contratos de Seguro. 1 de enero de 2021 

Modificaciones al marco conceptual 
Modificaciones a las referencias al Marco Conceptual en las Normas 
NIIF 

1 de enero de 2020 

Modificaciones NIIF 3 Definición de negocio 1 de enero de 2020 

Modificaciones NIC 1 y NIC 8 Definición de material o con importancia relativa. 1 de enero de 2020 

La propuesta del Consejo es aplazar la fecha de vigencia al 1 de enero de 2022, sujeto a consulta durante el 2019. 
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a) Paso 1: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente. 
b) Paso 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato. 
c) Paso 3: Determinar el precio de la transacción. 
d) Paso 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del 

contrato. 
e) Paso 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la 

entidad satisface una obligación de desempeño, es decir, cuando el “control” de los 
bienes o servicios relacionados con una obligación de desempeño particular es 
transferido al cliente.   

 
La “NIIF-15: Ingresos procedentes de contratos con clientes” añade lineamientos detallados 
para poder analizar situaciones específicas, así como también requiere amplias revelaciones. 
 
Estimación de los efectos sobre los estados financieros adjuntos 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, la Administración de la Compañía 
concluyó la evaluación de los impactos provenientes de la aplicación inicial de la “NIIF-15: 
Ingresos procedentes de contratos con clientes”. Los resultados de la evaluación se detallan a 
continuación: 
 
1) Identificar los contratos con clientes: La Compañía mantiene contratos firmados con 

sus principales clientes que cumplen con los siguientes criterios: 
 

a. Las partes del contrato han aprobado el contrato por escrito y se comprometen a 
cumplir con sus respectivas obligaciones. 

b. La Compañía puede identificar los derechos de cada parte con respecto a los bienes o 
servicios a transferir. 

c. La Compañía puede identificar las condiciones de pago con respecto a los bienes o 
servicios a transferir. 

d. El contrato tiene fundamento comercial. 
e. Es probable que la Compañía recaude la contraprestación a la que tendrá derecho a 

cambio de los bienes o servicios que se transferirán al cliente. 
  
2) Identificar obligaciones de desempeño: Los contratos firmados con clientes incluyen 

las siguientes obligaciones de desempeño identificadas por la Administración de la 
Compañía: 

 
Ingresos por venta de servicios: Corresponden a la venta de operar, explotar, 
administrar y comercializar cementerios en toda la República del Ecuador como también 
en el exterior. 
 
Al 31 de diciembre del 2019, los estados financieros emitidos por la Compañía muestran 
únicamente ingresos ordinarios. 
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Ingresos por la prestación de servicios: corresponde a la venta de actividades de 
incineración de cadáveres humanos y actividades conexas; Preparación de los despojos 
para la inhumación o cremación y servicio de embalsamiento, servicios exequiales y 
otros servicios de pompas fúnebres. Alquiler de  locales especiales para tales efectos. 
Estos ingresos son reconocidos en resultados durante el tiempo o a medida que se 
satisface la obligación de desempeño considerando que el cliente recibe y consume de 
forma simultánea los beneficios proporcionados por el desempeño de la Compañía. Los 
ingresos ordinarios por la prestación de servicios son reconocidos en resultados en cuotas 
mensuales iguales durante el plazo del contrato. 
 
Ingreso por venta de unidades de sepultamiento: 
 
La venta de derechos de uso de unidades de sepultamiento se reconoce cuando la 
Compañía ha recaudado un porcentaje determinado del precio de venta de la propiedad. 
 
Determinar el precio de la transacción: La Administración de la Compañía informa 
que el precio de la transacción es el importe de la contraprestación a la que espera tener 
derecho a cambio de transferir los bienes y servicios comprometidos con los clientes.  
 
Los precios establecidos se encuentran claramente definidos en los contratos firmados 
con los clientes de la Compañía. Estos precios son fijos, sin financiamiento y 
considerando que serán cobrados en efectivo.  
 

3) Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del 
contrato: El precio de la transacción se distribuye a cada obligación de desempeño por 
un importe que represente la parte de la contraprestación a la cual la Compañía espera 
tener derecho a cambio de transferir los bienes y servicios comprometidos. La asignación 
del precio de la transacción fue realizada considerando: 
 

a. Los precios de los servicios comprometidos en los contratos firmados con clientes no 
tienen precios de venta independiente que sean directamente observables. 
 

b. Por lo tanto, la Administración de la Compañía determinó el precio de venta 
independiente maximizando el uso de datos de entrada observables y aplicando 
métodos de estimación de forma congruente cuando se encuentre con circunstancias 
similares. 
 

c. La Administración de la Compañía estableció el precio de venta independiente 
utilizando los siguientes enfoques: 
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Para la venta de servicios fue utilizado el enfoque del costo esperado más un margen. 
Este enfoque requiere proyectar los costos esperados de satisfacer la obligación de 
desempeño y luego añadir un margen de utilidad apropiado. 

 
4) Medición y reconocimiento: Los ingresos de actividades ordinarias provenientes de 

contratos con clientes y los costos incurridos para cumplir con dichos contratos fueron 
reconocidos de la siguiente manera: 
 
Ingresos de actividades ordinarias: Son reconocidos en los resultados del periodo que 
se informa cuando (o a medida que) una obligación de desempeño se satisface. Los 
ingresos reconocidos corresponden al importe del precio de la transacción asignado a 
cada obligación de desempeño satisfecha. 
 
Pasivos contractuales: Son obligaciones de transferir bienes o servicios a clientes por 
los que la entidad ha recibido una contraprestación (o se ha vuelto exigible) del cliente. 
Los pasivos contractuales incluyen la facturación de obligaciones de desempeño no 
satisfechas (ingresos no devengados) y los anticipos recibos de clientes. 
 
Activos contractuales: Son los costos incurridos para cumplir los contratos mantenidos 
con clientes siempre que dichos costos cumplan los siguientes criterios: i) se relacionan 
directamente con un contrato o con un contrato esperado que la entidad puede identificar 
de forma específica, ii) los costos generan  o  mejoran  recursos  de  la  entidad  que  se  
utilizarán para  satisfacer (o  para  continuar satisfaciendo) obligaciones de desempeño 
en el futuro, y, iii) se espera que sean recuperables. Los costos incurridos para obtener 
un contrato con un cliente son reconocidos como parte de los activos contractuales. 
 
Amortización de activos contractuales: Corresponde a la  amortización sistemática del 
activo contractual que es congruente con la transferencia al cliente de los bienes y 
servicios con los que se relaciona dicho activo. Las amortizaciones del activo contractual 
son reconocidas en los resultados del periodo que se informa cuando (o a medida que) 
una obligación de desempeño se satisface. 
 
Deterioro de activos contractuales: Se reconoce en los resultados del periodo que se 
informa el deterioro del valor en la medida que el importe en libros de los activos 
contractuales supere: 
 
a)   El importe pendiente de la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de 
los bienes o servicios con los que se relaciona el activo, menos, 
 

b) Los costos relacionados directamente con la provisión de esos bienes o servicios y 
que no se han reconocido como gasto. 
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NIIF-9: INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
La “NIIF-9: Instrumentos financieros” emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos 
requisitos para la clasificación y medición de activos financieros.  Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la clasificación y medición 
de pasivos financieros, así como para su baja en los estados financieros, y, en noviembre del 
2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, 
se emitió otra versión revisada de esta Norma, para incluir principalmente lo siguiente: 
 
i) Requerimientos de deterioro para activos financieros, 
ii) Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir 

una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, 
para ciertos pasivos financieros. 

 
Estimación de los efectos sobre los estados financieros adjuntos relacionados con activos 

financieros 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, la Administración de la Compañía 
concluyó su evaluación de los impactos provenientes de la aplicación inicial de la “NIIF-9: 
Instrumentos financieros” relacionados con activos financieros. Los resultados de la 
evaluación se detallan a continuación: 
 
1) Activos financieros - definición: Un activo financiero es cualquier activo que sea:  
 

a) Efectivo,  
b) Un instrumento de patrimonio de otra entidad,  
c) Un derecho contractual:  
 

i) a recibir efectivo u otro activo financiero de otra entidad, o,  
ii) a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en 

condiciones que sean potencialmente favorables para la Compañía, y,  
 
d) Un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 

propio de la entidad, y sea: 
 

i) Un instrumento derivado, según el cual la entidad está o puede estar obligada a 
recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio propios, o,  

ii) Un instrumento derivado que será o podrá ser liquidado mediante una forma 
distinta al intercambio de un importe fijo de efectivo, o de otro activo financiero, 
por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propio de la entidad. A 
estos efectos los instrumentos de patrimonio propio de la entidad no incluyen 
los instrumentos financieros con opción de venta clasificados como 
instrumentos de patrimonio, instrumentos que imponen una obligación a la 
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entidad de entregar a terceros una participación proporcional de los activos netos 
de la entidad solo en el momento de la liquidación y se clasifican como 
instrumentos de patrimonio, o los instrumentos que son contratos para la 
recepción o entrega futura de instrumentos de patrimonio propios de la entidad. 

 
2) Reconocimiento inicial: La Compañía reconoce un activo financiero en su estado de 

situación financiera cuando, y solo cuando, se convierte en parte beneficiaria según las 
cláusulas contractuales del instrumento financiero.  
 
Las compras o ventas convencionales de activos financieros se reconocen y dan de baja, 
según corresponda, aplicando la contabilidad de la fecha de contratación o la contabilidad 
de la fecha de liquidación. La fecha de contratación es la fecha en que una entidad se 
compromete a comprar o vender un activo financiero. La fecha de liquidación es la fecha 
en que un activo financiero se entrega o recibe por una entidad.  
 
La Administración de la Compañía informa que no ha efectuado compras o ventas 
convencionales de activos financieros. 
 

3) Baja de activos financieros: La Compañía da de baja un activo financiero cuando y solo 
cuando:  
 
a) Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, 

o,  
 

b) Se transfiere un activo financiero. Una entidad transfiere un activo financiero si, y 
solo si: i) son transferidos los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
de un activo financiero, o, ii) se retiene los derechos contractuales a recibir los flujos 
de efectivo del activo financiero, pero asume la obligación contractual de pagarlos a 
uno o más perceptores, dentro de un acuerdo que establezca estas condiciones. La 
transferencia de un activo financiero requiere que la entidad transfiera de forma 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero. 

 
4) Clasificación de los activos financieros: La Compañía clasifica los activos financieros 

según se miden posteriormente a costo amortizado, a valor razonable con cambios en 
otro resultado integral o a valor razonable con cambios en resultados sobre la base de los 
siguientes criterios: 

 

 Son medidos al costo amortizado si cumplen las dos condiciones siguientes: a) los 
activos financieros se conservan dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 
mantener dichos activos para obtener los flujos de efectivo contractuales, y b) las 
condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe 
del principal pendiente,  
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 Son medidos a valor razonable con cambios en el otro resultado integral si cumplen 
las dos condiciones siguientes: a) los activos financieros se conservan dentro de un 
modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de efectivo contractuales 
y vendiendo activos financieros, y b) las condiciones contractuales del activo 
financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente,  

 

 Son medidos a valor razonable con cambios en resultados a menos que se mida a 
costo amortizado o a valor razonable con cambios en el otro resultado integral. Sin 
embargo, una entidad puede realizar una elección irrevocable en el momento del 
reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable en 
otro resultado integral para inversiones concretas en instrumentos de patrimonio que, 
en otro caso, se medirán a valor razonable con cambios en resultados.  

 
En el momento del reconocimiento inicial, la Administración de la Compañía puede 
designar un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con 
cambios en resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente una 
incongruencia de medición o reconocimiento (asimetría contable) que surgiría al utilizar 
diferentes criterios para la medición de los activos o pasivos o del reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas de dichas partidas medidas sobre bases diferentes. 
 
Los activos financieros identificados por la Administración de la Compañía 
corresponden a instrumentos financieros no derivados que se clasifican como medidos al 
costo amortizado. Los activos financieros incluidos en esta categoría son: 
 
(i) Efectivo y equivalentes de efectivo: Muestran el dinero disponible en efectivo y los 

depósitos a la vista efectuados en entidades del sistema financiero ecuatoriano. 
 

(ii) Deudores comerciales: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por 
clientes por la venta de bienes en el curso normal de los negocios.  El período 
promedio de cobro de la venta de bienes y prestación de servicios es inferior a 60 
días. 

 
(iii) Otras cuentas por cobrar: Representadas principalmente por préstamos a empleados 

y otras cuentas por cobrar menores a terceros y a la Administración Tributaria. 
 
La Administración de la Compañía informa que no posee activos financieros que se 
clasifiquen como medios a valor razonable con cambios en otro resultado integral ni a 
valor razonables con cambios en resultados. 
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5) Medición inicial de los activos financieros: Excepto las cuentas por cobrar a deudores 
comerciales, en el reconocimiento inicial, la Compañía mide sus activos financieros por 
su valor razonable más, en el caso de un activo financiero que no se contabilice a valor 
razonable con cambios en resultados, los costos de la transacción que sean directamente 
atribuibles a la adquisición del activo financiero.  
 
Si los activos financieros representan una transacción financiada, dichos activos se miden 
al valor presente de los flujos futuros esperados descontados a una tasa de interés de 
mercado. 
 
Las cuentas por cobrar a deudores comerciales que serán medidos por su precio de 
transacción de acuerdo con los requerimientos de la “NIIF-15: Ingresos de actividades 
ordinarias procedentes de contratos con clientes”. 

 
6) Medición posterior de activos financieros: Después del reconocimiento inicial, la 

Compañía mide sus activos financieros de acuerdo con la clasificación a la que 
pertenecen, es decir, al costo amortizado, al valor razonable con cambios en otro 
resultado integral o al valor razonable con cambios en resultados. 
 
El costo amortizado de los activos financieros pertenecientes a esta categoría se mide 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier posible deterioro.  
Los ingresos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se 
calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto cuando el reconocimiento del 
interés resultare inmaterial.  
 
Los activos financieros se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses contados desde la fecha del estado de situación financiera, que se 
clasifican como activos no corrientes. 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, la Compañía mantiene 
únicamente activos financieros medidos al costo amortizado clasificados como activos 
corrientes y no corrientes. 

 
7) Deterioro de activos financieros: En cada fecha de presentación de los estados 

financieros, la Compañía reconocerá una provisión por pérdidas crediticias esperadas 
sobre un activo financiero que se mida al costo amortizado o al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral. Las pérdidas crediticias son el valor presente de la 
diferencia entre los flujos de efectivo contractuales que deben a una entidad según el 
contrato y el valor presente de los flujos de efectivo que la entidad espera recibir.  
 
 
 



MONTE LA PIEDAD MONTEPIEDAD CIA.LTDA. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

 

 

 

La Administración de la Compañía determinó la provisión por pérdidas crediticias de 
todos sus activos financieros aplicando el enfoque general, excepto en el caso de las 
cuentas por cobrar a deudores comerciales en cuyo caso se aplicó el enfoque 
simplificado. 
 
Enfoque general: En cada fecha de presentación, una entidad medirá la provisión por 
pérdidas de un instrumento financiero por un importe igual a las pérdidas crediticias 
esperadas durante el tiempo de vida del activo, si el riesgo crediticio de ese instrumento 
financiero se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento inicial. 
 
Si en la fecha de presentación el riesgo crediticio de un instrumento financiero no se ha 
incrementado de forma significativa, desde el reconocimiento inicial, una entidad medirá 
el valor de las pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas 
crediticias esperadas en los próximos 12 meses.  
 
Entre la evidencia objetiva de que el riesgo crediticio de un instrumento financiero se ha 
incrementado tenemos: i) retrasos en los pagos por más de 30 días, ii) incumplimientos 
en la fecha de presentación, iii) incumplimientos en el momento del reconocimiento 
inicial iv) dificultades financieras de los clientes, v) un entorno económico desfavorable, 
vi), cambios observables en las condiciones económicas locales y nacionales que se 
relacionen con el incumplimiento en los pagos. 
 
Enfoque simplificado: Una entidad medirá siempre la corrección de valor por pérdidas 
a un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo 
para las cuentas por cobrar comerciales o activos de los contratos que procedan de 
transacciones que están dentro del alcance de la “NIIF-15: Ingresos de actividades 
ordinarias procedentes de contratos con clientes”. 

 
Una entidad reconocerá en el resultado del periodo, como una ganancia o pérdida por 
deterioro de valor, el importe de las pérdidas crediticias esperadas (o reversiones) en que 
se requiere que sea ajustada la corrección de valor por pérdidas en la fecha de 
presentación para reflejar el importe que se exige reconocer de acuerdo con esta Norma. 
 
El importe en libros de los activos financieros se reduce directamente por cualquier 
pérdida por deterioro, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el importe 
en libros se reduce a través de una cuenta de activo denominada provisión por deterioro 
de deudores comerciales que se constituye con base en las pérdidas crediticias esperadas 
de un activo financiero aplicando el enfoque simplificado. Cuando la Compañía 
considera que una cuenta por cobrar comercial no es recuperable, se da de baja afectando 
la cuenta provisión para cuentas incobrables.  
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8) Efectos de la aplicación inicial de esta nueva norma relacionados con activos 
financieros: 
 
La Administración de la Compañía aplicó por primera vez los requerimientos 
establecidos en la “NIIF-9: Instrumentos financieros” con fecha 1 de enero del 2018 
(fecha de aplicación inicial).  
 
A continuación, un resumen de los principales efectos provenientes de la aplicación 
inicial de la nueva norma relacionados con activos financieros. 
 
a) Clasificación de activos financieros: Al 31 de diciembre del 2019, los estados 

financieros de la Compañía muestran únicamente activos financieros de las siguientes 
categorías: i)  documentos por cobrar, y, ii) activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento. 
 
En la fecha de aplicación inicial de la “NIIF-9: Instrumentos financieros”, todos los 
activos financieros mencionados en el párrafo anterior fueron clasificados en la 
categoría que se mide al costo amortizado. 
 
La Administración de la Compañía informa que los estados financieros al 1 de enero 
del 2018 no incluyen activos financieros en la categoría que se medirán a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral y a valor razonable con cambios en 
resultados. 
 

b) Medición de activos financieros: La Administración de la Compañía informa que 
todos los activos financieros incluidos en los estados financieros al 31 de diciembre 
del 2019, fueron medidos al costo amortizado de acuerdo con los requerimientos de 
la “NIC-38: Instrumentos financieros: reconocimiento y medición”. 
 
En la fecha de aplicación inicial de la “NIIF-9: Instrumentos financieros”, todos los 
activos financieros mencionados en el párrafo anterior fueron medidos al costo 
amortizado, es decir, no existieron modificaciones en su medición. 
 

c) Pérdidas crediticias esperadas: La Administración de la Compañía informa que la 
provisión para cuentas incobrables incluida en los estados financieros emitidos el 1 
de enero del 2019 fueron establecida con base en las pérdidas incurridas de acuerdo 
con los requerimientos de la “NIC-38: Instrumentos financieros: reconocimiento y 
medición”. 
 
En la fecha de aplicación inicial de NIIF-9, la Administración de la Compañía  no 
determinó provisión por deterioro de las cuentas por cobrar a deudores comerciales,  
debido al ser su segundo año de operación y no presentar vencimientos. 
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Estimación de los efectos sobre los estados financieros adjuntos relacionados con activos 

financieros 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, la Administración de la Compañía 
concluyó su evaluación de los impactos provenientes de la aplicación inicial de la “NIIF-9: 
Instrumentos financieros” relacionados con activos financieros. Los resultados de la 
evaluación se detallan a continuación: 
 
1) Pasivos financieros – definición: Un pasivo financiero es cualquier pasivo que sea:  
 

a) Una obligación contractual:  
 
i) a entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad, o,  

 
ii) a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en 

condiciones que sean potencialmente desfavorables para la Compañía, y,  
 
b) Un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 

propio de la entidad, y sea: 
 
i) Un instrumento derivado, según el cual la entidad estuviese o pudiese estar 

obligada a entregar una cantidad variable de los instrumentos de patrimonio 
propios, o,  
 

ii) Un instrumento derivado que será o podrá ser liquidado de una forma distinta al 
intercambio de un importe fijo de efectivo, o de otro activo financiero, por una 
cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propio de la entidad. A este 
efecto, los derechos, opciones o certificados de opciones para compra de 
acciones (warrants) para adquirir una cantidad fija de los instrumentos de 
patrimonio propio de la entidad por un importe fijo de cualquier moneda son 
instrumentos de patrimonio si la entidad ofrece los derechos, opciones o 
certificados de opciones para compra de acciones (warrants) de forma 
proporcional a todos los propietarios existentes de la misma clase de sus 
instrumentos de patrimonio no derivados propios. Además, a estos efectos los 
instrumentos de patrimonio propio de la entidad no incluyen los instrumentos 
financieros con opción de venta clasificados como instrumentos de patrimonio, 
instrumentos que imponen una obligación a la entidad de entregar a terceros una 
participación proporcional de los activos netos de la entidad solo en el momento 
de la liquidación y se clasifican como instrumentos de patrimonio, o los 
instrumentos que son contratos para la recepción o entrega futura de 
instrumentos de patrimonio propios de la entidad. 
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2) Reconocimiento inicial: La Compañía reconoce un pasivo financiero en su estado de 
situación financiera cuando, y solo cuando, se convierte en parte obligada según las 
cláusulas contractuales del instrumento financiero.  
 

3) Baja de pasivos financieros: La Compañía da de baja pasivos financieros únicamente 
cuando, y solo cuando se haya extinguido, es decir, cuando la obligación especificada en 
el correspondiente contrato haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. 

 
4) Clasificación de los pasivos financieros: La Compañía clasifica los pasivos financieros 

según se miden posteriormente a costo amortizado o a valor razonable con cambios en 
resultados.   
 
Una entidad puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un pasivo 
financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en 
resultados si haciéndolo, de lugar a información más relevante porque: 
 

 Se elimina o reduce significativamente una incongruencia de medición o 
reconocimiento (asimetría contable) que surgiría al utilizar diferentes criterios para 
la medición de los activos o pasivos o del reconocimiento de las ganancias y pérdidas 
de dichas partidas sobre bases diferentes, o,  
 

 Un grupo de pasivos financieros o de activos financieros y pasivos financieros, se 
gestiona y su rendimiento se evalúa según la base del valor razonable, de acuerdo 
con una estrategia de inversión o de gestión de riesgos documentada, y se 
proporciona internamente información sobre ese grupo, sobre la base del personal 
clave de la Administración de la Compañía.  

 
Los pasivos financieros identificados por la Administración de la Compañía 
corresponden a instrumentos financieros no derivados que se clasifican como medidos al 
costo amortizado. Los pasivos financieros incluidos en esta categoría son: 

 
(i) Obligaciones financieras: Corresponden a préstamos obtenidos de entidades del 

sistema financiero que devengan intereses a tasas similares a las vigentes en el 
mercado financiero ecuatoriano. 

 
(ii) Acreedores comerciales: Corresponden a montos adeudados por la Compañía por la 

compra de bienes y servicios que son adquiridos en el curso normal de sus 
operaciones.  El período promedio de pago a sus acreedores comerciales es inferior 
a 90 días. 

 
(iii) Otras cuentas por pagar: Representadas principalmente por cuentas por pagar a 

partes relacionadas y otras cuentas por pagar menores. 
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La Administración de la Compañía informa que no posee pasivos financieros que se 
clasifiquen como medios a valor razonable con cambios en resultados. 
 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 
que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios 
acordados. 

 
5) Medición inicial de los pasivos financieros: En el reconocimiento inicial, la Compañía 

mide sus pasivos financieros por su valor razonable.  
 
Si los pasivos financieros representan una transacción financiada, dichos pasivos se 
miden al valor presente de los flujos futuros esperados descontados a una tasa de interés 
de mercado. 
 

6) Medición posterior de pasivos financieros: Después del reconocimiento inicial, la 
Compañía mide sus pasivos financieros de acuerdo con la clasificación a la que 
pertenecen. Por lo tanto, estos pasivos son medidos: a) al costo amortizado, o, b) al valor 
razonable con cambios en resultados. 
 
El costo amortizado de los pasivos financieros pertenecientes a esta categoría se mide 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier posible deterioro.  
Los gastos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se calculan 
utilizando la tasa de interés efectiva, excepto cuando el reconocimiento del interés 
resultare inmaterial.  
 
La medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 
resultados, requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del pasivo 
financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 
contable en el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable atribuible al 
riesgo de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al 
resultado del período. Las variaciones del valor razonable de estos pasivos se reconocen 
en los resultados del período. 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, la Compañía mantiene 
únicamente pasivos financieros medidos al costo amortizado clasificados como activos 
corrientes. 
 
Los pasivos financieros se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican 
como pasivos no corrientes. 
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7) Efectos de la aplicación inicial de esta nueva norma relacionados con pasivos 
financieros: 
 

De acuerdo con la sección 7 de la “NIIF-9: Instrumentos financieros”, la 
Administración de la Compañía utilizó las siguientes soluciones prácticas en la 
aplicación inicial de esta nueva norma: 
 

• La Administración de la Compañía aplicó la NIIF-9 desde el 1 de enero del 2019.  
 

• En  la  fecha  de  aplicación inicial,  la  Compañía evaluó  si  un  activo  financiero 
cumple  las condiciones para clasificarse como medido al costo amortizado o a 
valor razonable con cambios en otro resultado integral sobre la base de los hechos 
y circunstancias existentes a esa fecha. 
 

• La determinación de si ha habido un incremento significativo en el riesgo 
crediticio de un activo financiero fue establecido utilizando la información 
razonable y sustentable que estuvo disponible en la fecha de aplicación inicial de 
esta nueva norma 
 

• La  determinación  de  las  pérdidas  por  deterioro  de  las  cuentas  por  cobrar  a  
deudores comerciales fue determinada con base en el enfoque simplificado, es 
decir, reconociendo las pérdidas por deterioro por un importe igual a las pérdidas 
crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo financiero. 

 
NIIF-16: ARRENDAMIENTOS 
 
En enero del 2016 se emitió la “NIIF-16: Arrendamientos”, que establece los principios para 
el reconocimiento, medición,  presentación y  revelación de  los  efectos  económicos 
derivados  de  los contratos de arrendamientos, así como incluye lineamientos detallados para 
poder analizar situaciones específicas. Esta norma reemplazará los requerimientos 
establecidos en la “NIC-17: Arrendamientos” y las interpretaciones respectivas. 
Adicionalmente, informamos que se permite la aplicación anticipada de esta norma siempre 
y cuando la Compañía haya implementado o se encuentre en proceso de implementación de 
la “NIIF-15: Ingresos procedentes de contratos con los clientes”. 
 
El objetivo de la norma es asegurar que los arrendatarios y arrendadores proporcionen 
información relevante de una manera que represente fielmente los efectos económicos 
derivados de los contratos de arrendamiento con la intención de que los usuarios de los 
estados financieros puedan evaluar dichos efectos sobre la situación financiera, el 
rendimiento de sus operaciones y los flujos de efectivo de la entidad. 
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Requerimientos para arrendatarios: La “NIIF-16: Arrendamientos” requiere el 
reconocimiento y medición de los contratos de arrendamiento aplicando el modelo de 
“derecho de uso”. De acuerdo con este modelo, los arrendatarios reconocerán, en el estado de 
situación financiera, un activo por el derecho de uso y un pasivo por arrendamiento derivados 
de los contratos de arrendamiento. El activo por derecho de uso se mide inicialmente al costo 
conformado por: i) el valor del reconocimiento inicial del pasivo por arrendamiento, ii) los 
pagos anticipados de arrendamiento menos los incentivos recibidos, iii) los costos directos 
iniciales incurridos como consecuencia de negociar y acordar un contrato de arrendamiento, 
y, iv) una estimación de los costos de desmantelamiento el activo subyacente. El 
reconocimiento inicial del pasivo por arrendamiento será el valor presente de los pagos de 
arrendamiento establecidos por las partes en el contrato. 
 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, el activo por derecho de uso puede medirse 
aplicando el modelo de costo o el modelo de valor razonable. Al aplicar el modelo de costo, 
el activo por derecho de uso será depreciado durante su vida útil y sujeto a una revisión anual 
para determinar posibles pérdidas por deterioro. Al aplicar el modelo de valor razonable, el 
activo por derecho de uso será medido de acuerdo  con  la  naturaleza del  activo  arrendado  
y  los  requerimientos establecidos en  la  “NIC-40: Propiedades de inversión”, o la “NIC-16: 
Propiedades, planta y equipo”. 
 
Los resultados del periodo que se informa incluirán los gastos financieros derivados de los 
pasivos por arrendamiento con base en el método de la tasa de interés efectiva durante el 
plazo del contrato de arrendamiento. 
 
Un arrendatario puede optar por no aplicar las políticas mencionadas en los párrafos 
anteriores en los siguientes casos: i) para contratos de arrendamiento a corto plazo y, ii) para 
contratos de arrendamiento cuyo activo subyacente es de bajo valor. En estos casos, el 
arrendatario reconocerá únicamente un gasto por arrendamiento durante el plazo establecido 
por las partes en el contrato de arrendamiento. 
 
Requerimientos para arrendadores: Los arrendadores clasificarán los contratos de 
arrendamiento como operativos o financieros. Un contrato de arrendamiento se clasifica 
como financiero si transfiere sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo subyacente. Un contrato de arrendamiento se clasifica como operativo 
si no transfiere sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo subyacente. 
 
Los contratos de arrendamiento clasificados como financieros se reconocen en el estado de 
situación financiera como una cuenta por cobrar por un importe igual a la inversión neta en 
el arrendamiento que comprenden los siguientes pagos por el derecho de uso del activo 
subyacente: i) el valor presente de los pagos de arrendamiento establecidos por las partes 
menos los incentivos de arrendamiento por pagar, ii) los pagos de arrendamiento variables, 
iii) los pagos por garantías proporcionadas por el arrendador al arrendatario, iv) el precio para 
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ejercer la opción de compra en caso de existir certeza razonable de que se efectúe, y, v) los 
pagos de penalidades por terminación de contrato.  
 
Los  resultados del periodo que se  informa incluirán: i)  un ingreso equivalente al  valor del  
activo subyacente, o, si es inferior, el valor presente de los pagos de arrendamiento 
establecidos por las partes en el contrato, ii) el costo o valor en libros del activo subyacente 
menos el valor presente del valor residual no garantizado, iii) la utilidad o pérdida derivada 
del contrato de arrendamiento clasificado como financiero. Los ingresos financieros 
derivados de las cuentas por cobrar serán registrados con base en el método de la tasa de 
interés efectiva durante el plazo del contrato de arrendamiento. 

 
Los arrendadores que mantengan contratos de arrendamiento operativo reconocerán en los 
resultados del periodo que se informa: i) un ingreso por arrendamiento durante el plazo 
establecido por las partes en el contrato de arrendamiento, y ii) la depreciación de los activos 
arrendados. 
 

 
2.4 Efectivo y equivalentes 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 
o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes.  
 
Los sobregiros bancarios recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 
 

2.5 Activos financieros 
 
Los activos financieros son instrumentos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo.  
 

a) Reconocimiento y des-reconocimiento 
 
Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja en la fecha de negociación, es decir, 
cuando se observe la presencia de una compra o venta de un activo financiero bajo un contrato 
cuyas condiciones requieren la entrega del activo durante un período que generalmente está 
regulado por el mercado correspondiente.  
 
La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando: i) expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y, ii) transfieran de manera 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero. 
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b) Baja de activos financieros:  
 
La Compañía da de baja un activo financiero cuando y solo cuando: 
 
a)   Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o, 
 
b)   Se transfiere un activo financiero. Una entidad transfiere un activo financiero si, y solo 
si: i) son transferidos los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo de un activo 
financiero, o, ii) se retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo del activo 
financiero, pero asume la obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores, dentro 
de un acuerdo que establezca estas condiciones. La transferencia de un activo financiero 
requiere que la entidad transfiera de forma sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del activo financiero 
 

c) Clasificación de activos financieros 
 
La Compañía clasifica los activos financieros según se miden posteriormente a costo 
amortizado, a valor razonable con cambios en otro resultado integral o a valor razonable con 
cambios en resultados sobre la base de los siguientes criterios: 
 
1.   Son medidos al costo amortizado si cumplen las dos condiciones siguientes: a) los activos 
financieros se conservan dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener dichos 
activos para obtener los flujos de efectivo contractuales, y b) las condiciones contractuales 
del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, 
 
2.   Son  medidos  a  valor  razonable con  cambios en  el  otro  resultado integral  si  cumplen 
las  dos condiciones siguientes: a) los activos financieros se conservan dentro de un modelo 
de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de efectivo contractuales y vendiendo 
activos financieros, y b) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en 
fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente, 
 
3.   Son medidos a valor razonable con cambios en resultados a menos que se mida a costo 
amortizado o a valor razonable con cambios en el otro resultado integral. Sin embargo, una 
entidad puede realizar una  elección  irrevocable en  el  momento  del  reconocimiento inicial  
de  presentar  los  cambios posteriores en el valor razonable en otro resultado integral para 
inversiones concretas en instrumentos de  patrimonio que,  en  otro  caso,  se  medirán  a  
valor  razonable con  cambios  en resultados.  
 
En el momento del reconocimiento inicial, la Administración de la Compañía puede designar 
un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en 
resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incongruencia de medición 
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o reconocimiento (asimetría contable) que surgiría al utilizar diferentes criterios para la 
medición de los activos o pasivos o del reconocimiento de las ganancias y pérdidas de dichas 
partidas medidas sobre bases diferentes. 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, la Compañía mantiene únicamente 
activos financieros clasificados como “medidos al costo amortizado”. 
 

d) Medición inicial y posterior 
 
Los activos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más los costos 
relacionados con su adquisición, excepto si el acuerdo constituye una transacción financiada 
en cuyo caso la Compañía mide el activo financiero al valor presente de los flujos futuros 
esperados descontados a una tasa de interés de mercado. 
Después del reconocimiento inicial, estos activos se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier posible deterioro.  Los ingresos por 
intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se calculan utilizando la tasa de 
interés efectiva, excepto cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.  
 
Los activos financieros se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como 
activos no corrientes 
 

e) Cuentas por cobrar:   
 
Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo.   Los préstamos y cuentas por cobrar incluyen: 
 
(iv) Efectivo y equivalentes de efectivo: Muestran el dinero disponible en efectivo y los 

depósitos a la vista efectuados en entidades del sistema financiero ecuatoriano. 
 

(v) Deudores comerciales: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por clientes 
por la prestación de servicios en el curso normal de los negocios.  El período promedio 
de cobro de la prestación de servicios es inferior a 60 días. 

 
(vi) Otras cuentas por cobrar: Representadas principalmente por cuentas por cobrar a partes 

relacionadas y otras cuentas por cobrar menores. 
 

f) Deterioro de activos financieros al costo amortizado 
 
Al final del periodo sobre el que se informa, los activos financieros que se miden al costo 
amortizado, son evaluados para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro. Si existen 
evidencias, la Compañía determina el importe de cualquier pérdida por deterioro 
considerando si existe evidencia objetiva individual de deterioro del valor para activos 
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financieros que sean individualmente significativos, e, individual y colectivamente para 
activos financieros que no sean significativos.  
 
Entre la evidencia objetiva de que los activos financieros medidos al costo amortizado estén 
deteriorados incluye: i) experiencia pasada de la Compañía, ii) dificultades financieras de los 
clientes, iii) un entorno económico desfavorable, iv) incrementos en el número de pagos 
atrasados, v), así como cambios observables en las condiciones económicas locales y 
nacionales que se relacionen con el incumplimiento en los pagos. 
 
Para los activos financieros registrados al costo amortizado, el importe de la pérdida por 
deterioro de valor es la diferencia entre el importe en libros y el valor presente de los flujos 
futuros estimados del activo, descontados a la tasa de interés efectiva original del activo 
financiero.  
 
Enfoque general: En cada fecha de presentación, una entidad medirá la provisión por 
pérdidas de un instrumento financiero por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas 
durante el tiempo de vida del activo, si el riesgo crediticio de ese instrumento financiero se 
ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento inicial. 
 
Si en la fecha de presentación el riesgo crediticio de un instrumento financiero no se ha 
incrementado de forma significativa, desde el reconocimiento inicial, una entidad medirá el 
valor de las pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas 
crediticias esperadas en los próximos 12 meses. 
 
Entre la evidencia objetiva de que el riesgo crediticio de un instrumento financiero se ha 
incrementado tenemos: i) retrasos en los pagos por más de 30 días, ii) incumplimientos en la 
fecha de presentación, iii) incumplimientos en el momento del reconocimiento inicial iv) 
dificultades financieras de los clientes, v) un entorno económico desfavorable, vi), cambios 
observables en las condiciones económicas locales y nacionales que se relacionen con el 
incumplimiento en los pagos. 
 
Enfoque simplificado: Una entidad medirá siempre la corrección de valor por pérdidas a un 
importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo para las 
cuentas por cobrar comerciales o activos de los contratos que procedan de transacciones que 
están dentro del alcance de la “NIIF-15: Ingresos de actividades ordinarias procedentes de 
contratos con clientes” 
 
Una entidad reconocerá en el resultado del periodo, como una ganancia o pérdida por 
deterioro de valor, el importe de las pérdidas crediticias esperadas (o reversiones) en que se 
requiere que sea ajustada la corrección de valor por pérdidas en la fecha de presentación para 
reflejar el importe que se exige reconocer de acuerdo con esta Norma. 
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El importe en libros de los activos financieros se  reduce directamente por cualquier pérdida 
por deterioro, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el importe en libros se 
reduce a través de una cuenta de activo denominada provisión por deterioro de deudores 
comerciales que se constituye con base en las pérdidas crediticias esperadas de un activo 
financiero aplicando el enfoque simplificado. Cuando la Compañía considera que una cuenta 
por cobrar comercial no es recuperable, se da de baja afectando la cuenta provisión para 
cuentas incobrables. 
 

g) Baja en cuenta de los activos financieros 
 
La Compañía da de baja activos financieros únicamente cuando: i) expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o, ii) se transfiera de manera 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad.  
 
Se transfiere un activo financiero si y solo si ha transferido los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo de un activo financiero, o, retiene los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo del activo financiero, pero asume la obligación contractual de pagarlos 
a uno o más perceptores, dentro de un acuerdo que cumpla con las condiciones. 
 
El importe en libros de los activos financieros se reduce directamente por cualquier pérdida 
por deterioro, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el importe en libros se 
reduce a través de una cuenta de activo denominada provisión por deterioro de deudores 
comerciales que se constituye en función de un análisis de la probabilidad de recuperación de 
las cuentas por cobrar que se encuentran vencidas.  
 
Cuando la Compañía considera que una cuenta por cobrar comercial no es recuperable, se da 
de baja afectando la cuenta provisión para cuentas incobrables.  
 

2.6 Pasivos financieros 
 
Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo; o como patrimonio de 
conformidad con la esencia del acuerdo contractual.  
 

a) Reconocimiento inicial y des-reconocimiento 
 
La Compañía reconoce sus pasivos financieros en el estado de situación financiera cuando, y 
sólo cuando se convierta en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento 
financiero.   
 
La Compañía da de baja un pasivo financiero únicamente cuando: i) expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del pasivo financiero, ii) son cancelados o cumplen 
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las obligaciones contractuales asumidas por la Compañía, y, iii) se transfieran de manera 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del pasivo financiero. 
 

b) Clasificación de pasivos financieros 
 
La Compañía clasifica sus pasivos financieros en las siguientes categorías: i) a valor 
razonable con cambios en resultados, y, ii) medidos al costo amortizado.  La clasificación 
depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La 
Administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del 
reconocimiento inicial.   
 
A la fecha de los estados financieros adjuntos, la Compañía mantiene básicamente pasivos 
medidos al costo amortizado que se clasifican como pasivos corrientes.  La Compañía no ha 
reportado pasivos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados. 
 

c) Medición inicial y posterior 
 
Los pasivos financieros son medidos inicialmente al costo histórico, neto de los costos 
relacionados con su adquisición, excepto si el acuerdo constituye una transacción financiada 
en cuyo caso la Compañía mide el pasivo financiero al valor presente de los flujos futuros 
que se espera cancelar descontados a una tasa de interés de mercado. 
 
Después del reconocimiento inicial, estos activos se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva.  Los gastos por intereses (incluyendo los intereses 
implícitos) se reconocen y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto cuando 
el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 
Los pasivos financieros se clasifican en pasivos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como 
pasivos no corrientes. 
 

d) Pasivos financieros identificados:   
 
Son pasivos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo.  Los pasivos financieros incluyen: 
 
(iv) Acreedores comerciales: Corresponden a montos adeudados por la Compañía por la 

compra de bienes y servicios que son adquiridos en el curso normal de sus operaciones.  
El período promedio de pago a sus acreedores comerciales es inferior a 90 días. 
 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que 
todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios acordados. 
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2.7 Deterioro del valor de los activos no financieros 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa información interna y 
externa del negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de deterioro de los valores 
en libros de sus activos.  Para los activos con indicios de deterioro se calcula el importe 
recuperable del activo evaluado con a fin de determinar las posibles pérdidas por deterioro. 
Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un activo individual, la Compañía 
calcula el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho 
activo.  
 

2.8 Propiedad, planta y equipo 
 
Las partidas de Propiedad, planta y equipo son medidos al costo de adquisición, menos 
depreciación acumulada y pérdida por deterioro cuando esta última corresponda.   
 
El costo inicial de las partidas de Propiedad, planta y equipo comprende su precio de compra, 
incluyendo aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo necesario 
para poner dicho activo en operación y, en el caso de activos que califiquen, el costo de 
financiamiento. El precio de compra es el importe total pagado y el valor razonable de 
cualquier otra contraprestación entregada para adquirir el activo. Dicho costo también incluye 
el desembolso relacionado con una mejora sustancial y el costo incurrido en reemplazar partes 
de las maquinarias, mobiliario y equipos, siempre y cuando se cumplan con los criterios de 
reconocimiento, castigándose el valor en libros del componente que se reemplaza.  Los costos 
de reparación y mantenimiento rutinarios son reconocidos como gastos según se incurren.   
 
Los bienes clasificados como Propiedad, planta y equipo se deprecian en forma lineal en 
función a los términos de vigencia de  la Compañía. 
Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil estimada de los bienes, que son: 
 
 

Item Vida util( en años) Valor residual 

Muebles y enseres 10 Sin valor residual 

Equipos de computación 3 Sin valor residual 

Instalaciones y adecuaciones 20 Sin valor residual 

Equipos de oficina 10 Sin valor residual 

Maquinaria y equipo 10 Sin valor residual 
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La vida útil, valores residuales y el método de depreciación seleccionados son revisados y 
ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera para asegurar 
que el método y el período de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico 
y las expectativas de vida de las partidas de Propiedad, planta y equipo. 
 
Una partida de Propiedad, planta y equipo  es retirada al momento de su disposición o cuando 
no se esperan beneficios económicos de su uso o disposición posterior.  Cualquier ganancia 
o pérdida que surja al momento del retiro de la partida de Propiedad, planta y equipo  
(calculada como la diferencia entre los ingresos por la venta y el valor en libros del activo) es 
incluida en el estado de resultados integrales en el año en que se retira el activo. 
 
Disposición de muebles y equipos: 

 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de muebles y equipos es 
reconocida en los resultados del periodo que se informa y es calculada como la diferencia 
entre el precio de venta y el valor en libros del activo a la fecha de la transacción. 
 
 

2.9 Obligaciones laborales 
 
Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a 
sus empleados a cambio de sus servicios.  Los principales beneficios laborales 
proporcionados por la Compañía comprenden: 
 

a) Beneficios a corto plazo 
 
Son beneficios a corto plazo aquellos que se esperan liquidar totalmente en el término de 12 
meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados prestaron sus servicios. Estos 
beneficios son reconocidos en los resultados del periodo que se informa en la medida en que 
se devengan. 
 
Un resumen de los principales beneficios laborales a corto plazo, establecidos en la 
legislación laboral vigente en el Ecuador, se muestra a continuación: 
 
• Participación laboral: Corresponde al 15% de participación que los empleados tienen sobre 
las utilidades líquidas (diferencia entre ingresos y gastos de cada periodo contable) reportadas 
por los empleadores. La participación laboral determinada se registra con cargo a los 
resultados del periodo que se informa y se muestra en el estado de resultados integrales de 
acuerdo con la función que desempeña el personal que recibirá el beneficio. La participación 
laboral deberá pagarse hasta el 15 de abril de cada año. 
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• Vacaciones: Los empleados que presten sus servicios por más de 12 meses, tienen derecho 
a gozar anualmente de 15 días de descanso que serán remunerados por el empleador. Este 
beneficio puede extenderse por 15 días adicionales cuando los empleados superen los 5 años 
de antigüedad en la misma empresa (1  día  vacaciones adicional por  cada  año  de  servicio). 
Las  vacaciones de  los empleados son reconocidas mensualmente en los resultados del 
periodo que se informa y cancelados en función de los días de vacaciones utilizados por los 
empleados. 
 
• Otros beneficios a corto plazo: La décimo tercera remuneración, el décimo cuarto sueldo, 
los fondos de reserva y otros beneficios laborales a corto plazo se reconocen mensualmente 
en los resultados del periodo que  se  informa. Estos beneficios son cancelados en  las  fechas 
exigibles de  pago establecidas en legislación laboral vigente. 
 

b) Beneficios post-empleo 
 

 Son beneficio post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha concluido 
su relación laboral con la Compañía, diferente de los beneficios por terminación.  Los 
beneficios post-empleo que poseen los empleados de la Compañía son: 
 
1. Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social –  

IESS): El costo de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral 
vigente que establece que los empleadores deben aportar mensualmente al IESS el 
12.15% de las remuneraciones percibidas por los empleados. 
 

2. Planes de beneficios definidos (no fondeados): La Compañía tiene los siguientes planes 
de beneficios definidos, normados y requeridos por la legislación laboral ecuatoriana: 

 
 

Desahucio: En los casos de terminación de la relación laboral, el empleador bonificará 
al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa o 
empleador. 
 
Jubilación patronal: Los empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado 
servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus 
empleadores. En el caso de los empleados que hubieren cumplido veinte años, y 
menos de veinticinco años de trabajo, tendrán derecho a la jubilación patronal 
proporcional de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Código de Trabajo. 

 
A la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, la administración no ha 
considerado el establecimiento de estos beneficios por ser su tercer año de operación.  
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Las hipótesis actuariales utilizadas por el profesional independiente incluyen variables 
como: tasa de descuento, tasa de mortalidad, edad, sexo, años de servicios, 
remuneraciones, incrementos futuros de remuneraciones, tasa de rotación, entre otras.  
Los incrementos de la provisión para jubilación patronal y desahucio son reconocidos en 
los resultados del año, excepto por las ganancias (pérdidas) actuariales que son 
clasificados en otro resultado integral.   
 

c) Beneficios por terminación 
 
Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da por 
terminado el contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en los 
resultados del período que se pagan. 
 

2.10 Impuestos corrientes 
 
Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o pagar 
al liquidar el impuesto a la renta corriente del período que se informa; estas partidas se 
muestran en el estado de situación financiera como activos y pasivos por impuestos 
corrientes.   
 

a) Activos por impuestos corrientes 
 
Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han sido 
efectuadas a la Compañía y los pagos  efectuados en calidad de anticipos mínimos del 
impuesto a la renta. 
 
1) Retenciones en la fuente: 

 
Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía durante el periodo 
que se informa y en periodos anteriores podrán ser utilizadas para: i) el pago del impuesto 
a la renta reconocido en los resultados del periodo que se informa o en el pago del 
impuesto a la renta reconocido en los resultados de los próximos 3 años,  o,  ii) recuperado 
mediante reclamos de pago en exceso o pago indebido antes de que se cumplan los plazos 
de prescripción de ese derecho legal, es decir, 3 años contados desde la fecha de 
presentación de la declaración del impuesto a la renta del año correspondiente.   
 

b) Pasivos por impuestos corrientes 
 
El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el impuesto a 
la renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta.    
 
1) Impuesto a la renta causado: 
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El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales (base 
imponible del impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos gravados 
del periodo fiscal menos los gastos deducibles en ese mismo periodo. La utilidad contable 
difiere de la base imponible por la existencia de: 1) Ingresos exentos, ingresos no gravados 
o ingresos que serán gravables en el futuro, 2) Gastos no deducibles, gastos sin efectos 
fiscales o gastos que serán deducibles en el futuro, 3) amortizaciones de pérdidas 
tributarias que se hayan obtenido en los últimos 5 ejercicios tributarios anteriores, y, 4) 
otras partidas deducibles establecidas en la legislación tributaria vigente.   
 
Para el año 2019, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en la tarifa vigente 
del  25% de la base imponible; esta tarifa se reduce en 10 puntos porcentuales para la base 
imponible que se capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año.  Las pérdidas 
tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar 
esas pérdidas durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 
25% de las respectivas bases imponibles. 

 
 
2) Calculo del pasivo por impuesto corriente: 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible.   

 
Las sociedades constituidas en el Ecuador, las sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, están sujetas a la tarifa impositiva del 25% 
sobre su base imponible. Sin embargo, para las sociedades que tengan la condición de micro 
y pequeñas empresas o exportadores habituales, la tarifa de impuesto a la renta aplicable será 
del 22%. 

 
La tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres                        
(3) puntos porcentuales cuando: 

 
a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha sociedad 
haya incumplido su deber de informar; o,  

 
b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 

representativos de capital, exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen 
fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. 
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La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la sociedad, 
cuando el porcentaje de participación de accionistas, socios, participes, constituyentes, 
beneficiarios o similares, por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales referidas 
sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
sociedad. 

 
Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a 
sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a dicha participación. 
 
 

2.11 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 
 
Ingresos por la prestación de servicios: corresponde a la venta de actividades de 
incineración de cadáveres humanos y actividades conexas; Preparación de los despojos para 
la inhumación o cremación y servicio de embalsamiento, servicios exequiales y otros 
servicios de pompas fúnebres. Alquiler de  locales especiales para tales efectos. 
Estos ingresos son reconocidos en resultados durante el tiempo o a medida que se satisface la 
obligación de desempeño considerando que el cliente recibe y consume de forma simultánea 
los beneficios proporcionados por el desempeño de la Compañía. Los ingresos ordinarios por 
la prestación de servicios son reconocidos en resultados en cuotas mensuales iguales durante 
el plazo del contrato. 
 
Ingreso por venta de unidades de sepultamiento: La venta de derechos de uso de unidades 
de sepultamiento se reconoce cuando la Compañía ha recaudado un porcentaje determinado 
del precio de venta de la propiedad. 
 

2.12 Costos y gastos 
 
Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos y la amortización de 
activos intangibles se reconocen en los resultados del año en la medida en que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago.  
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta 
presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. Los ingresos y gastos con origen 
en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, contemplan la posibilidad de 
compensación. 
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El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. El costo de ventas incluye el 
costo de transformación de los productos terminados (mano de obra directa y costos indirectos 
de fabricación) los cuales se regularizan y se registran al costo al final de cada mes. 
 

2.13 Reserva legal 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado 
como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital social.  Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada 
en su totalidad. 
 

2.14 Resultados acumulados  
 
El sado de esta cuenta está a disposición de los accionistas y puede ser utilizado para la 
distribución de dividendos. 
  

2.15 Dividendos  
 
La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía disminuye el patrimonio y se 
reconocen como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo en el que los 
accionistas resuelven en Junta General declarar y distribuir dividendos. 
 

3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros y sus notas relacionadas.  En 
opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales bajo ciertas condiciones.  
 
En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, la Administración debe hacer 
juicios, estimados y presunciones que inciden en la valuación de determinados activos y 
pasivos y en la determinación de los resultados, así como en la revelación de activos y pasivos 
contingentes. Los estimados y presunciones asociados se basan en la experiencia histórica y 
otros factores que se consideran como relevantes, sin embargo, debido a la subjetividad en 
este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la 
Administración. Los estimados y presunciones subyacentes se revisan sobre una base regular. 
Los efectos de los cambios en las estimaciones se reconocen de manera prospectiva, es decir, 
en el periodo de la revisión y en periodos futuros.   
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4. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
A continuación un resumen de los instrumentos financieros: 
 

 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Activos financieros medidos al costo  o costo 
amortizado 

  

Efectivo y equivalentes             76,977           122,968  

Deudores comerciales       1,851,058        1,748,125  

Total activo financiero         1,928,035        1,871,093  

   

Pasivos financieros medidos al costo  o costo 
amortizado 

  

Cuentas por pagar comerciales          136,646             38,867  

Anticipo Clientes       2,343,977        2,190,688  

Total pasivo financiero         2,480,623        2,229,555  

   

Posición neta de instrumento financiero 
        

(552,588) 
        

(358,462) 

 
5. GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

 
Como parte del giro normal de negocios, la Compañía se encuentra expuesta a distintos 
riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera significativa la situación 
financiera de la Compañía, el resultado de sus operaciones y su capacidad para generar flujos 
en el futuro.  
 
Como parte de sus funciones, la Administración de la Compañía ha establecido 
procedimientos de información para: 
 
a) Identificar riesgos financieros a los cuales se encuentra expuesta. 
b) Cuantificar la magnitud de los riesgos identificados. 
c) Proponer alternativas para mitigar los riesgos financieros. 
d) Verificar el cumplimiento de las medidas aprobadas por la Administración, y 
e) Controlar la efectividad de las medidas adoptadas. 
  
A continuación presentamos un resumen de los principales riesgos financieros identificados 
por la Compañía, su cuantificación y un resumen de las medidas de mitigación que 
actualmente están en uso por parte de la Compañía: 
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a) Riesgo de mercado 

 
Los riesgos de mercado incluyen riesgos de cambio, riesgos de precio y riesgos por la tasa de 
interés.  A continuación los riesgos detectados: 
 
Riesgo de cambio: Debido al giro normal de negocios, la Compañía está expuesta a cambios  
en la cotización del dólar estadounidense.  Estos cambios pueden provocar modificaciones 
importantes en los precios de los bienes y servicios importados. 
 
Riesgo de precio: Derivado de políticas económicas gubernamentales que restringen las 
importaciones, la Compañía está expuesta a cambios en los precios de reposición de sus 
activos importados.  La Administración de la Compañía estima que no existirán 
modificaciones importantes en los precios de compra de los bienes y servicios producidos 
localmente que serán consumidos durante el desarrollo normal de sus operaciones.  Los 
precios de venta de los servicios prestados por la Compañía son comparables con los de sus 
competidores. 
 
Riesgo por tasa de interés: La Compañía está expuesta a cambios no significativos en las 
tasas de interés pactados en sus obligaciones financieras.  La tasa de interés establecida en 
sus obligaciones financieras es similar a la vigente en el mercado financiero ecuatoriano para 
este tipo de operaciones financieras. 
 

b) Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito corresponde al riesgo de que una de las partes de un instrumento 
financiero incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera 
para la Compañía.   
 
Debido al giro del negocio, la Compañía brinda su producto  a un grupo de clientes.  Las 
ventas efectuadas por la Compañía son recuperadas en plazos inferiores a 90 días.  La 
Administración de la Compañía evalúa la capacidad de endeudamiento de sus posibles 
clientes y establecen cupos, plazos y demás condiciones de crédito. Posteriormente, la 
situación financiera de sus clientes es evaluada frecuentemente por la Administración de la 
Compañía. 
 
Por otro lado, la Administración de la Compañía mantiene como política efectuar inversiones 
a corto plazo únicamente en entidades financieras cuyas calificaciones de riesgo 
independientes determinen niveles de solvencia que garanticen estabilidad, dinámica y 
respaldo de las inversiones efectuadas.  
 

c) Riesgo de liquidez 
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El riesgo de liquidez corresponde al manejo adecuado de la liquidez de manera que la 
Administración pueda atender los requerimientos de financiamiento de la Compañía a corto, 
mediano y largo plazo.   
 

d) Riesgo de capital 
 
La Administración gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas 
a través de la optimización de los gastos, deuda y patrimonio.   

 
e) Valor razonable de los instrumentos financieros 

La administración considera que, debido a su naturaleza de corto plazo, los importes en libros 
de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los estados financieros 
se aproximan a su valor razonable. 
 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

A continuación, un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo: 
 

 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Caja Recaudación Diaria                                           8,101               16,271  

Caja Chica                                       850                    600  

Banco Pichincha                                   67,050               91,158  

Banco Internacional                                                  119                    457  

Banco del Austro                                                     857               14,482  

   

Total  76,977 122,968 

 
La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en Dólares de los Estados Unidos de América 
en entidades financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad y así también la caja 
chica y de ventas constituye fondos destinados para adquisiciones menores. 
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7. DEUDORES COMERCIALES 
 
A continuación, un resumen de los deudores comerciales: 
 

  2019 2018 

  ( U.S. dólares) 

 Cuentas x C. Clientes Unidades   (a)           1,629,134         1,544,490  

 Cuentas x C. Clientes Servicio   (a)              218,062            196,314  

 Tarjetas credito por cobrar      (a)                  2,753                5,050  

 Cuotas Mant. por Cobrar          (a)                        -                      10  

 Cheques devueltos                (a)                 1,696  

 Anticipo Proveedores             (a)                    185  

 Otras ctas.por cobrar                   1,109                   380  

 Total            1,851,058         1,748,125  

 
a) Los clientes de la empresa en su mayoría lo componen personas naturales y familias que 

adquieren los derechos de uso de nichos simples, dobles, columbarios  simples, dobles; 
capillas, cremación y servicios funerarios los saldos corresponden a cuotas pendientes de 
cobro a clientes, registrados en contratos debidamente suscritos. Considerando el acuerdo a 
la naturaleza del servicio y de los contratos firmados la incobrabilidad se minimiza 
totalmente, la cobrabilidad se produce de manera normal. Si un cliente no ha cancelado en su 
totalidad y necesita el servicio, el total del saldo pendiente de pago, debe ser cancelado, previo 
a la recepción del servicio, situación por lo que la administración ha considerado que no debe 
ser provisionado ningún valor por este concepto. 
 

Las operaciones entre la Compañía, forman parte de las transacciones habituales 
considerando su objeto y condiciones. 
 

Las transacciones se han realizado en condiciones pactadas entre las partes en términos 
similares como si fuesen realizadas con terceros. 
 

Otras cuentas por cobrar principalmente corresponde a cuentas por cobrar por convenio entre 
clientes y terceros los cuales no generan intereses. 
 

Al 31 de diciembre de 2019 la gerencia de la compañía no evaluó su cartera que ya que no 
mantiene cartera vencida. 
 

Política de provisión por deterioro de deudores comerciales 
 

La Compañía realiza un análisis individualizado de su cartera y califica como incobrable 
tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

a) Cuando el cliente o deudor esté en proceso de declaración de quiebra, en suspensión de 
pagos, en concurso de acreedores o situaciones análogas. 
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b) Créditos reclamados judicialmente o sobre los que el cliente o deudor haya suscitado 
litigio de cuya resolución dependa, total o parcialmente, su cobro. 

c) Créditos morosos, considerándose como tales aquellos para los que haya transcurrido, 
como mínimo, tres meses desde su vencimiento sin que se haya obtenido el cobro. 
 

 

8. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 

Al 31 de diciembre  un resumen de la composición de saldos de propiedad planta y equipo: 
 

a) Composición de saldos: 
 

 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Terrenos (a)                      4,945,674  - 

Muebles y ensures                              17,639                           9,791  

Equipos de computación                                6,229                           3,703  

Instalaciones y adecuaciones                                73,689                         25,039  

Equipos de Oficina                                               448                              336  

Maquinaria y Equipo                                           5,897                           1,331  

Unidades -Construcc.en curso                              294,348                         19,806  

Software Computación                                             728   -  

Subtotal                         5,344,652                         60,005  

(-) Depreciacion acumulada                              (7,664)                        (2,144) 

 Total                          5,336,988                         57,861  

 
b) Movimiento de los activos fijos: 

 

 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Saldo inicial                              57,861                           5,739  

Adiciones                         5,284,647                         54,266  

Depreciación annual                              (5,520)                        (2,144) 

Saldo final                         5,336,988                         57,861  
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a) El 17 de julio y 21 de agosto de 2019, PREVIECUA CIA. LTDA. y el 
FIDEICOMISO LA PIEDAD respectivamente, proceden a la firma de la compra - 
venta del 27,60 % de los derechos y acciones del usufructo de la totalidad de terreno 
donde opera la Compañía. 

 
 

9. CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 
 
A continuación un resumen de las cuentas por pagar proveedores: 
  

 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Proveedores              95,271               12,260  

Obligaciones con Empleados              38,720               23,809  

Otras Obligaciones                2,654                 2,798  

Cuentas por Pagar - Porción Corriente - Nota - 12         1,945,674   -  

Total         2,082,320               38,867  

 
Al 31 de diciembre 2019 y 2018  las  cuentas por pagar son nacionales por facturas, por 
compra de  bienes y servicios, con vencimientos promedio en 30 días, los cuales no devengan 
intereses. 
 
 

10. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Al 31 de diciembre, se detallan activos por impuestos corrientes: 
 
Los movimientos de los activos por impuesto a la renta corrientes se resumen a continuación: 
 

 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Activos:   

Anticipo Impuesto Renta                   341  - 

Retenciones Impuesto Renta                    1,525                 1,457  

IVA Adicionales                                     12  

Rentención IVA 70%                                 39                    393  

Retenciones Impuesto Renta 2%                 2,319  - 

Total                4,224                 1,862  
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 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Pasivos:   

Impuesto Renta Empleados                         199                    663  

Retención I. V. A.                               765                 1,111  

Ret. 8% Impuesto a la Renta                        32                    311  

Ret. Impto. a la Rta. Serv.                        77                        1  

IVA por Pagar                                 1,506                      27  

Ret. Impto. a la Rta. Bienes                     132                      96  

Rent. 10% Imp. Renta                             190                    351  

Ret. 2% Imp. Renta Serv.                         109                    305  

Total                3,010                 2,865  

 
a) Situación fiscal 

 
La administración de la Compañía considera que ha satisfecho adecuadamente sus 
obligaciones establecidas por la legislación tributaria vigente. Este criterio podría 
eventualmente ser ratificado o no por la administración tributaria en una eventual revisión 
fiscal.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 
Administración para determinar la obligación tributaria sin que requiera pronunciamiento 
previo caduca (i) en tres años contados desde la fecha de declaración, en que la ley exija 
determinación por el sujeto pasivo,(ii) en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo 
para presentar la declaración cuando no se hubiera declarado en todo o en parte y (iii) en un 
año cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto activo o en 
forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos. 
 

b) Amortización de pérdidas tributarias 
 
De acuerdo con disposiciones legales vigentes, las pérdidas tributarias pueden ser 
compensadas con las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) períodos 
impositivos siguientes sin que exceda, en cada período, del 25% de las utilidades gravables.  
 
Dividendos en efectivo 
 
Loa dividendos o utilidades efectivamente distribuidos a todo tipo de contribuyente con 
independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución a una sociedad residente en 
Ecuador o un establecimiento permanente en el país de una sociedad no residente, estarán 
gravados con el 25% del 40% del valor del dividendo a distribuir; cuando se distribuyen a 
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personas naturales residentes en Ecuador, formarán parte de su renta global y serán sujetos 
de retención según la tabla de aplicación. 
 

c) Estudio de precios de transferencia 
 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a 
la renta se encuentran exentos de presentar un estudio de Precios de Transferencia, cuando 
cumplan los siguientes criterios: 
 

 Tengan un impuesto causado superior al 3% (tres por ciento) de sus ingresos gravables; 
 

 No realicen operaciones con residentes en paraísos fiscales o regímenes fiscales 
preferentes 
 

 No mantengan suscrito con el Estado contratos para la exploración y explotación de 
recursos no renovables. 

 
Durante el año terminado el 31 de diciembre del 2019, La Compañía no efectuó operaciones 
con partes relacionadas que cumplan las características mencionadas anteriormente. 

 
d) Cálculo del pasivo por impuesto corriente 

 
A continuación los cálculos del impuesto a la renta a pagar será  reconocido como pasivo por 
impuesto corriente en el estado de situación financiera de los años 2019 y 2018  según la 
declaración del formulario 101 impuesto a la renta. 

  2019 2018 

  (US Dólares) 

 Utilidad (pérdida) antes de impuesto a la renta      118,708      (177,055)  
 (-) 15% participación de trabajadores  

      17,806    
 (-) Ingresos exentos  

        3,072    
 (-) Amortización de pérdidas  

      26,064    
 (+) Gastos no deducibles  

        6,428    

 Utilidad (pérdida) gravable  
      78,193      (177,055)  

 Impuesto a la renta  
      19,548    

 Retenciones  ejecutadas periodo  
       (4,185)        (2,319) 

 Impuesto a la renta pagado  
      15,363         (2,319) 
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e) Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria: 
 
El 31 de diciembre de 2019, entró en vigor la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 
Tributaria, mediante su publicación en Registro Oficial No. 111. Las principales reformas, 
que estarán vigentes a partir del ejercicio económico 2020, son las siguientes: 
 

Exenciones Deducciones Otros 
 
Solamente los dividendos y 
utilidades distribuidos a favor 
de otras sociedades nacionales 
(la capitalización de utilidades 
no se considera distribución de 
dividendos inclusive si se 
genera por efectos de la 
reinversión de utilidades). 
 
Las utilidades, rendimientos o 
beneficios de sociedades, 
fondos y fideicomisos de 
titularización en el Ecuador, 
cuya actividad económica sea 
la inversión y administración 
de activos inmuebles, siempre 
y cuando cumplan con ciertas 
condiciones establecidas en la 
Ley. 
 
Los pagos parciales de 
rendimientos financieros 
anteriores al plazo mínimo de 
tenencia de 365 días. 
 
Aquellos derivados directa y 
exclusivamente por ejecución 
de proyectos financiados en su 
totalidad con créditos o fondos 
no reembolsables de gobierno 
a gobierno. 
 
Se agregan los servicios de 
infraestructura hospitalaria, 
educativos y culturales y 
artísticos como sectores 
económicos prioritarios para 
el Estado. 
 
 
 

 
Será deducible el interés en 
operaciones con partes relacionadas 
o independientes, siempre y cuando, 
no sea mayor al 20% de la utilidad 
antes de la participación laboral 
más intereses, depreciaciones y 
amortizaciones correspondientes al 
respectivo ejercicio fiscal. 
 
Serán deducibles con el 50% 
adicional los gastos de seguros de 
crédito contratados para la 
exportación. 
 
Serán deducibles las provisiones 
para atender el pago de desahucio y 
pensiones jubilares, actuarialmente 
formuladas por empresas o 
profesionales especializados. En el 
caso de las provisiones para 
pensiones jubilares, deberán 
corresponder a personal que haya 
cumplido por lo menos 10 años de 
trabajo en la misma empresa, y los 
aportes en efectivo de estas 
provisiones, deberán ser 
administrados por empresas 
especializadas en administración de 
fondos autorizadas por la Ley de 
Mercado de Valores. 
 
Se podrá deducir el 100% adicional 
de los gastos de publicidad y 
patrocinio realizados a favor de 
deportistas, programas y proyectos 
deportivos, hasta un150% de los 
gastos de organización y patrocinio 
de eventos artísticos y culturales, y 
hasta el 1% del ingreso gravado por 
los recursos y donaciones para 
carreras de pregrado y postgrado 
entregados a Instituciones de 
Educación Superior. 
 

 
Los dividendos o utilidades 
efectivamente distribuidos a todo 
tipo de contribuyente con 
independencia de su residencia 
fiscal, excepto la distribución a 
una sociedad residente en 
Ecuador o un establecimiento 
permanente en el país de una 
sociedad no residente, estarán 
gravados con el 25% del 40% del 
dividendo. Cuando se distribuyen 
a personas naturales residentes en 
Ecuador, formarán parte de su 
renta global y serán sujetos de 
retención de acuerdo a la tabla 
aplicable. 
 
Se elimina definitivamente la 
figura de anticipo de impuesto a la 
renta como pago mínimo, y se 
otorga la posibilidad del pago 
anticipado y voluntario del 
impuesto a la renta, por una suma 
que será igual al 50% del impuesto 
a la renta causado del ejercicio 
fiscal anterior menos las 
retenciones efectuadas en dicho 
ejercicio fiscal. El valor anticipado 
constituirá crédito tributario para 
el pago del impuesto a la renta. 
 
Se establece un régimen 
impositivo, aplicable a los 
impuestos a la renta, al valor 
agregado y a los consumos 
especiales, para microempresas, 
incluidos microemprendedores 

 
Además, las Sociedades que realicen actividades económicas y que hayan generado ingresos 
brutos superiores a USD1,000,000 en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única 
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y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos. En ningún 
caso esta contribución será superior al 25% del impuesto causado del ejercicio fiscal 2018. 
 

 

 
11. BENEFICIOS SOCIALES 

 
A continuación un resumen de los beneficios sociales: 
 

 2019 2018 

              ( U.S. dólares) 

Décimo Tercer Sueldo x  pagar                               4,190                               4,493  

Décimo Cuarto Sueldo x pagar                                7,500                               8,100  

Vacaciones por pagar                                      14,323                             17,822  

Aportes IESS a pagar                                        5,818                               8,122  

Préstamos IESS por pagar                                    3,992                               3,111  

Fondo de Reserva por Pagar                                  4,792                               3,650  

Total                            40,615                             45,298  

 
 

12. CUENTAS POR PAGAR L. P. 
 
A continuación un resumen: 
 
 

Porción Corriente   

Accionistas   
 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Previecua Cia. Ltda.            972,837                      -   

Fideicomiso La Piedad            972,837                      -   

Total         1,945,674                      -   

   

Poción Largo Plazo   
 2019 2018 

 ( U.S. dólares) 

Previecua Cia. Ltda.         1,500,000                      -   

Fideicomiso La Piedad         1,500,000                      -   

Total         3,000,000                      -   
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Corresponde a la compa venta del 27,60%, de los derechos y acciones del usufructo del 
terreno donde opera la Compañía; mismo que no genera intereses y sus pago se establecieron 
en función a la disponibilidad de fondos. 
 
 

13. ANTICIPO CLIENTES 
 
A continuación un resumen de los Anticipos a clientes: 
 
 

 2019 2018 

 (US Dólares) 

Anticipo Clientes x liquidar             16,462            24,424  

Reservas Anticipo Montepiedad               3,519               2,700  

Anticipo Clientes Unidades          1,939,487       1,867,539  

Anticipo Clientes Servicios            384,509          295,971  

Otros Anticipos                    55  

Total        2,343,978         2,190,688  

 
a) Corresponde al reconocimiento de la venta de los servicios. 

 
 

14. INTERESES DIFERIDOS 
 
A continuación un resumen de los Intereses Diferidos: 
 

 2019 2018 

 (US Dólares) 

Intereses Diferidos Clientes          5,932         3,813  

Intereses Dif. Clentes Servicios        1,598   

Total         7,531          3,813  
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15. CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los estados financieros muestran un capital social por el 
valor de US$ 400 representado por igual número de acciones de valor unitario de US$ 1.00. 
 
 

16. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
 

A continuación un resumen de costos y gastos: 
 

 2019 2018 

              ( U.S. dólares) 

Costo de Ventas                            10,057                   4,806  

Sueldos y Salarios                          490,422               458,401  

Comisiones                          122,507               137,639  

Honorarios                            21,071                 21,737  

Movilizaciones                            38,705                 37,251  

Alquiler y Arriendo                            18,944                 16,672  

Materiales Herramientas Mantenimiento                            20,918                 21,817  

Servicios Básicos                              9,177                   3,644  

Impuestos y Contribuciones                            65,265                   4,609  

Publicidad y Propaganda                              1,798                   5,813  

Guardianía                            17,427                        -   

Gastos Financieros                                6,006                   3,896  

Otros                            140,385                 77,598  

Total                          962,683               793,883  

 
 
 

17. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros 15 de 
marzo del 2020 no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 
Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se 
hayan revelado en los mismos. 
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18. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros del año terminado al 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados 
por la Administración de la Compañía el 8 de marzo del 2020 y posteriormente serán 
presentados a la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva.  En opinión de 
la Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta 
General de Accionistas sin modificaciones. 
 
 

                                                                                                
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Eco. Fernando Villacis 
Gerente General 

   Ing. Santiago Vázquez 
Contador 


